
RESUMEN DE LAS RESOLUCIONES EJECUTIVAS 
REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA INTERNACIONAL 

Belfast, Irlanda del Norte 
13 al 16 de marzo de 2023 

 
COMITÉ DE AUDITORÍA 

1. El comité recibió un informe actualizado de la auditoría interna de la 
Asociación Internacional de Clubes de Leones y continuará haciendo seguimiento y 
supervisando los planes de acción.  

 
COMITÉ DE ESTATUTOS Y REGLAMENTOS 
 

1. El comité estimó una reclamación electoral y nombró al Primer Vicegobernador de 
Distrito Dominique Vatan-Vanackere para que se desempeñe como gobernador de 
distrito para el año 2023-2024. 

2. El comité solicitó información a los líderes del DM 117 (Grecia y Chipre) para 
recomendar nombres para un grupo de trabajo y proponer proyectos bicomunitarios entre 
clubes en 117-B (Chipre) y el área sin distritar de Chipre.  

3. El comité aprobó una resolución mediante la que se permite que los antiguos socios 
involucrados en litigios contra la asociación que constituyen un incumplimiento de la 
política que retiren los litigios a más tardar el 31 de mayo de 2023 sean elegibles para 
retener su historial de servicio previo en cargos de gabinete de distrito o club. La junta 
acordó también no reconocer a socios como exgobernadores de distrito si una junta 
anterior consideró que no fueran reconocidos como exgobernadores de distrito.  

4. El comité aprobó una resolución mediante la que se permite reincorporar como socio a 
Swarn Singh Khalsa y retener su historial de servicio previo, pero se prohibió su 
reconocimiento como exgobernador de distrito. 

5. El comité aprobó una resolución mediante la que se permite a Mahendra Jain Mittal 
reincorporarse a un club de Leones y retener su historial de servicio previo en el club.  

6. El comité actualizó las normas que el Comité Asesor tiene en cuenta a la hora de 
recomendar un candidato para tercer vicepresidente.  

7. El comité propuso una resolución para enmendar la sección 2(a)(3) del Artículo II de los 
Reglamentos Internacionales y eliminar el requisito de que un candidato respaldado deba 
ser de un distrito con 35 clubes y 1250 socios.  

8. El comité aprobó una resolución para proponer cambios a los deberes de un gobernador 
de distrito. 

9. El comité aprobó una resolución para proponer cambios a los deberes de un primer 
vicegobernador de distrito. 

10. El comité aprobó una resolución para proponer cambios a los deberes de un segundo 
vicegobernador de distrito. 

11. El comité aprobó una resolución para proponer cambios a los deberes de un jefe de 
región. 

12. El comité aprobó una resolución para proponer cambios a los deberes de un jefe de zona. 
13. El comité aprobó una resolución para proponer una categoría de afiliación «con 

descuento» que excluirá a los socios con descuento de los derechos totales de delegados 
de un club.  
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COMITÉ DE CONVENCIONES 

1. Aprobó un ajuste en el programa de tarifas de inscripción en persona para la Convención 
Internacional de 2024, aumentando las tarifas para la inscripción de adultos, aumentando 
la tarifa de cancelación de inscripción y ajustando el monto del depósito por la habitación 
de hotel de la convención para reflejar el coste de una noche, en el hotel seleccionado. 

2. Aprobó una actualización del Capítulo VIII, Párrafo C.7. del Manual de Normas para 
reducir el número de asientos asignados durante el espectáculo internacional y las 
sesiones plenarias en la convención internacional. 

3. Aprobó una actualización del Capítulo VIII, Párrafo C.6. del Manual de Normas para 
ajustar el orden de marcha en el Desfile de las Naciones. 

4. Aprobó la actualización del lenguaje en el Capítulo VIII, Párrafo A.4 del Manual de 
Normas para permitir que se escuchen y se seleccionen las ofertas para la convención 
internacional en una reunión en persona o virtual de la junta directiva, además de la 
reunión de marzo/abril. 

5. Aprobó anular la selección de Nueva Delhi como sede de la convención de 2029. 
 

COMITÉ DE SERVICIO A DISTRITOS Y CLUBES 
 

1. Canceló 29 clubes en el Distrito 3231-A1 (India) que estaban inactivos. 
2. Revisó el Premio Club por Excelencia, requiriendo un aumento de socios neto y una 

donación mínima a LCIF.  
3. Revisó el Premio Distrito por Excelencia, requiriendo un aumento neto o la formación de 

un nuevo club o filial.   
4. Nombró a Leones coordinadores para Vietnam, la República de Irak y el Distrito1-CS 

(Illinois, EE. UU.).    
5. Aprobó las propuestas de reestructuración de distritos para el Distrito 404-A1 (Nigeria) y 

el Distrito 404-B1 (Nigeria), lo cual tendrá lugar al cierre de la Convención Internacional 
de 2023.  

6. Aprobó una propuesta de reestructuración de distritos presentada por el Distrito Múltiple 
40 (Nuevo México, EE. UU.) para fusionar el Distrito 40-N y el Distrito 40-S y crear un 
Distrito 40 único, lo cual tendrá lugar al cierre de la Convención Internacional de 2025.  

7. Aprobó cambios en los deberes de los dirigentes de distrito según se definen en el 
Modelo Oficial de Reglamentos de Distrito (sujeto a la adopción de las enmiendas 
propuestas en la Convención Internacional de 2023). 

8. Revisó los propósitos de un distrito según se enumeran en el Modelo Oficial de Estatutos 
de Distrito para destacar la importancia del aumento de socios. 

 
COMITÉ DE FINANZAS Y OPERACIONES DE LA OFICINA INTERNACIONAL 

1. Aprobó las previsiones financieras del 3er trimestre del año fiscal 2022-2023, las cuales 
reflejan un déficit. 

2. Enmendó la política de adquisiciones de Lions International clarificando una excepción 
para que la División de Informática renueve cierto software y licencias mediante la tarjeta 
de crédito de la asociación. Esto será aplicable únicamente cuando el producto esté 
disponible de un proveedor exclusivo y la renovación se pueda hacer solamente mediante 
un portal en línea. 
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3. Aprobó un cambio en el Capítulo XI del Manual de Normas para permitir la publicación 
demorada de presupuestos preliminares por causa justificada si es aprobado por el 
administrador ejecutivo junto con el presidente internacional. 

 
COMITÉ DE DESARROLLO DE LIDERATO 
 

1. Confirmó el cronograma del Programa de Institutos Internacionales de Desarrollo de Liderato 
para 2023-2024. 

2. Aprobó el equipo actualizado de líderes de grupo para el Seminario para Gobernadores Electos 
de Distrito de 2023, en el que se incluyó al Presidente de Consejo Takashi Tamagawa como el 
líder de grupo de reemplazo para el grupo japonés. 

3. Revisó el Manual de Normas en relación con la función del asociado del Seminario para GED, 
los criterios de selección para incluir la Certificación del LCIP y el reembolso de gastos de viaje 
para tanto los Días 1-3 en el Q Center en St. Charles, Illinois, EE. UU. como el Día 4 en la 
convención. 

4. Aprobó la propuesta de plan de estudios para futuras revisiones a los programas de capacitación 
para Segundos Vicegobernadores de Distrito (SVGD) y Primeros Vicegobernadores de Distrito / 
Gobernadores Electos de Distrito (PVGD / GED) que se implementarán en 2024-2025 para 
SVDG y 2025-2026 para PVGD.  

5. Confirmó la previsión presupuestaria del tercer trimestre de 2022-2023 y propuso el presupuesto 
para 2023-2024, incluyendo fondos adicionales de 30.000 USD para este año y 
aproximadamente 50.000 USD para el año próximo para financiar la estancia en hotel de los 
asociados del Seminario para GED y el viaje al Día 4 en la convención. 

 
PLANES A LARGO PLAZO (INFORME DE LA REUNIÓN DE MARZO DE 2023) 

1. Recibió un informe actualizado del equipo del proyecto del Plan Estratégico de Lions 
International en relación con su recomendación sobre nuevos modelos de crecimiento. 

2. Revisó un borrador de trabajo del plan para aumentar la afiliación de Lions Clubs 
International hasta los 1,5 millones de socios para el 1 de julio de 2027. 

3. Debatió la celebración de una reunión de la Junta Directiva Internacional en Oak Brook, 
Illinois, EE. UU. cada año. 

4. Debatió la creación de un comité ad hoc para revisar la representación actual y futura en 
la Junta Directiva Internacional de cada área estatutaria. 

5. Debatió los beneficios potenciales de convertir a los Leos en socios que paguen cuotas, 
así como factores importantes a tener en cuenta, como el impacto en la participación, los 
ingresos y los recursos. 

6. Debatió la salud mental como una necesidad global en aumento y una oportunidad de 
servicio para los Leones.  

 
COMITÉ DE MERCADOTECNIA 
 

1. Revisó las previsiones para 2022-2023 y el presupuesto para 2023-2024 para la División 
de Mercadotecnia.  

2. Revisó y aprobó el Premio de Mercadotecnia de Lions International de 2023 para los 
ganadores de todas las áreas estatutarias: 

a. En el Área Estatutaria 1 y Antigua y Barbuda, el Club de Leones de Antigua del 
Distrito 60B.  
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b. En el Área Estatutaria 2 y Canadá, el Club de Leones de Fenwick del Distrito A2. 
c. En el Área Estatutaria 3 y Panamá, el Club de Leones de Parita del Distrito D1. 
d. En el Área Estatutaria 4 e Italia, el Club de Leones de Bosco Marengo Santa 

Croce del Distrito 108 IA2. 
e. En el Área Estatutaria 5 y Filipinas, el Club de Leones Capiz del distrito 301 B1. 
f. En el Área Estatutaria 6 y Nepal, el Club de Leones de Dharan Ghopa United del 

Distrito 325 C. 
g. En el Área Estatutaria 7 e Australia, el Club de Leones de City of Adelaide Inc. 

del Distrito 201 C1. 
h. En el Área Estatutaria 8 y Túnez, el Club de Leones de Sfax-Thyna del Distrito 

414. 
3. Revisó el estado del avance a la marca Lions International como parte del Plan 

Estratégico de Lions International. 
4. Revisó el estado final del Programa de Subvenciones de Mercadotecnia para el año fiscal 

2022-2023. Este año se otorgaron 35 subvenciones y se usaron todos los fondos 
disponibles dedicados al programa. 

5. Revisó la propuesta para el Desfile del Torneo de las Rosas y aprobó 60.000 USD para 
financiar el programa. Además, el comité recomendó al Comité de la Carroza de los 
Leones que trabaje con el Distrito Múltiple 4 para solicitar una subvención de 
mercadotecnia de 15.000 USD para apoyo adicional.  

6. Revisó los planes estratégicos de mercadotecnia de los clubes para el próximo año fiscal, 
las actualizaciones para el Concurso Cartel de la Paz y el Concurso de Redacción sobre la 
Paz, y numerosos programas de concienciación sobre mercadotecnia, incluyendo 
rendimiento de redes sociales, iniciativas de relaciones públicas y resultados de 
publicidad global. 

7. Revisó la Política de la Junta Directiva para la Revista LION, eliminando el requisito de 
que las ediciones internacionales cubran la hoja de trabajo «Estado de ingresos y gastos» 
del Capítulo XVI de la Política de la Junta Directiva. Todavía son necesarios los recibos e 
informes financieros de la producción impresa, contratos y producción. 

8. Revisó los ajustes al Protocolo Internacional y recomendaciones en relación con los 
miembros de la Comisión Consultora de Clubes Leo. Este tema se aplazó hasta julio.  

9. Revisó y aprobó cambios de carácter interno en la Política de la Junta Directiva. 
 
COMITÉ DE AUMENTO DE SOCIOS 

1. Finalizó el Club de Leones International Centennial y resolvió cerrar el club al terminar 
2022-2023.  

2. Cubrió las vacantes en la Comisión Consultora de Clubes Leo para la AE IV y AE VII. 
La lista de miembros de la comisión para 2023-2025 está ahora completa. 

3. Debatió el Distrito 3234 D2 y mantuvo al distrito en una moratoria y reeligió al EDI Dr. 
Nawal Malu como León Coordinador, hasta que se puedan validar los datos sobre 
afiliación de los Leones, incluida la afiliación con descuento y las fechas de nacimiento.  

4. Los cargos de Primer y Segundo Vicegobernador de Distrito en el Distrito 3234 D2 
quedaron vacantes. Cuando se levante la moratoria, el distrito puede realizar una elección 
para estos cargos. El León Parmanand Sharma tiene prohibido ocupar un cargo distrital 
durante un periodo de 5 años.  

5. Incluyó un prendedor que se entregará a los Leones que hayan servido 25 o 50 años, 
además del Cheurón. 
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6. Actualizó la política del Programa de Clubes Leo para alinear la política con las prácticas 
comerciales actuales. 

7. Actualizó el nombre de Turkey a Turkiye en el Capítulo X del Manual de Normas.  
8. Cambió el nombre del país de Swaziland a Eswatini en el Capítulo X del Manual de 

Normas.  
 

COMITÉ DE ACTIVIDADES DE SERVICIO 

1. Resolvió añadir uno o dos Leos o Leos-Leones como representantes de Lions 
International ante las agencias de las Naciones Unidas con un enfoque en la juventud.  

2. Resolvió enmendar el Capítulo I, Servicio, del Manual de Normas para incluir auxilio en 
casos de desastre, servicio humanitario y juventud como causas globales adicionales de 
Lions International. 

3. Recibió un informe sobre la presentación de informes de servicio, que incluye el número 
de personas servidas, el número de actividades de servicio y el porcentaje de clubes que 
presentan informes de servicio.   

4. Se reunió con el Comité de Tecnología para debatir el estatus del proyecto de Salesforce 
y el impacto esperado en la presentación de informes de servicio.  

5. Recibió una actualización sobre las iniciativas de promoción, incluidos los eventos del 
Día de los Leones con las Naciones Unidas y los días de promoción. 

6. Debatió las causas globales y los programas de servicio, incluido el apoyo a refugiados y 
personas desplazadas y el Premio al Servicio La Bondad Importa.  

7. Recibió un informe de la temporada 2022 de los Días de voluntariado de los Leones y 
Elevance Health. 

8. Recibió una actualización de la Campaña de fomento del asesor de servicio del club. 
9. Recibió una actualización sobre el desafío de los accidentes en carreteras en India, y 

cómo los Leones pueden ayudar. 
 

COMITÉ DE TECNOLOGÍA 

1. Revisó la previsión del tercer trimestre de 2022-2023 y la propuesta de presupuesto de 
2023-2024 para la División de Tecnología. 

2. Recibió informes actualizados sobre el apoyo a la Convención Internacional y las 
elecciones de 2023 en Boston. 

3. Analizó las actualizaciones sobre las iniciativas de privacidad, los pasos que se están 
tomando en relación con el reglamento general de protección de datos (GDPR) y solicitó 
que el personal continúe con el proyecto de cumplimiento de la Organización 
Internacional de Normalización (ISO) 27001 sin una certificación formal. 

4. Recibió un informe actualizado exhaustivo sobre el proyecto de Salesforce. Si bien el 
personal sigue teniendo como meta el lanzamiento a finales de julio de 2023 para los 
socios, reconoce que hay varios factores que podrían causar un retraso.   

5. Debatió la gestión del cambio y la participación de los socios necesarias para minimizar 
el impacto en los socios derivado del cambio en su experiencia digital. 

6. Se reunió con el Comité de Mercadotecnia para debatir el estado de las iniciativas críticas 
y recibió una demostración de la experiencia digital de la plataforma de Salesforce y del 
nuevo Lion Portal. 

7. Se reunió con el Comité de Actividades de Servicio para hablar acerca del estatus del 
proyecto de Salesforce y el impacto esperado en la presentación de informes de servicio. 
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8. Se reunió con el Comité de Servicio a Distritos y Clubes para hablar acerca del estatus 
del proyecto de Salesforce y el alineamiento en las áreas críticas del proyecto que 
requieran colaboración.  
 

Para obtener más información sobre cualquiera de los anteriores resúmenes, puede visitar el sitio 
web de LCI en www.lionsclubs.org o ponerse en contacto con la División de Asuntos Legales. 

 


